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Razón social:            RAN SERVICIOS INTEGRALES SAS EN LIQUIDACION
Nit.:                    900425205-2
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      814197-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  31 de marzo de 2011
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR SU INSCRIPCIÓN
DESDE LA FECHA EN QUE SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO QUE DA INICIO AL PROCESO DE
LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, NUMERAL 1.3.8.4 DEL CAPITULO I DE LA
CIRCULAR EXTERNA 100-000002 DEL 25 DE ABRIL DE 2022 DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES)

Dirección del domicilio principal:      CALLE 51N 2IN 15
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gerencia@ran.com.co
Teléfono comercial 1:                   3206217882
Teléfono comercial 2:                   6024078140
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CALLE 51N 2IN 15
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     gerencia@ran.com.co
Teléfono para notificación 1:           3206217882
Teléfono para notificación 2:           6024078140
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica RAN SERVICIOS INTEGRALES SAS SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 14 de marzo de 2011   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 30 de marzo de 2011 con el No. 3839 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada ASEAMOS RAN SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 010 del 16 de septiembre de 2016   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 21 de septiembre de 2016 con el No. 14444 del Libro IX
,cambio su nombre de ASEAMOS RAN SAS .  por el de RAN SERVICIOS INTEGRALES SAS .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 26-2024 del 28 de octubre de 2024   Asamblea General De Accionistas
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de noviembre de 2024 con el No. 22341 del
Libro IX ,La Sociedad fue declarada disuelta y en estado de liquidación

DISOLUCIÓN

La persona jurídica tendrá como objeto social principal:  Servicios de outsourcing
empresaria de nómina, de recursos humanos, de salud ocupacional, de mano de obra de
toda índole, selección, suministro y administración de personal a todo nivel, servicios
outsourcing en procesos administrativos, contable, tributario, financiero, sistemas,
compras y servicios generales, verificación, organización, digitación, digitalización,
archivo, cuadre y consolidación de información. Desarrollo y ejecución de programas de
capacitación, outsourcing en capacitación en todas las áreas y temáticas y
subcontratación en procesos administrativos y productivos; servicios de asesoramiento y
consultoría empresarial, cualquiera que sea su forma mercantil; aplicación de
recubrimientos como pinturas liquidas y electrostáticas y galvanizados; servicios de
limpieza mecánica o manual y servicios operativos para mecanizado, conformados y
soldaduras; trabajos en fibra de vidrio; servicio de aseo integral y especializado,
aseo hospitalario y con riesgo biológico, mantenimiento de zonas verdes y jardines,
poda y siembra de árboles, servicio de cafetería, conserjería, casino, limpieza de
sumideros, canales de aguas lluvias y  residuales; mantenimiento general de
edificaciones y superficies, enlucimiento de pisos, instalación, limpieza y
enlucimiento de vidrios y similares, pulimiento de maderas, granito, mármol y toda
clase de materiales de acabado; control de plagas y vectores de contaminación,
fumigación, desinfección y sanetizacion de zonas estériles en cualquier área que lo
requiera, recolección de residuos sólidos y/o hospitalarios,  transporte,
aprovechamiento, reciclaje y disposición final de residuos domiciliarios o
industriales, servicios de lavandería para telas, sintéticos y demás, lavado y
planchado de ropa para hospitales y clínicas, hoteles y demás establecimientos

OBJETO SOCIAL
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comerciales y particulares; barrido de calles y espacios públicos, cunetas, separadores
viales, lavado de monumentos, fachadas, vidrios y  vitrales. Estructuras
arquitectónicas, enlucimiento, limpieza, desinfección y sanetizacion de toda clase de
vehículos. Trabajos de demolición y preparación de terrenos para obras civiles,
instalaciones eléctricas, hidráulicas y demás trabajos de acondicionamiento, trabajos
de pintura, plomería, fontanería, terminación de pisos y muros, instalación de ventanas
y demás trabajos de acabados desarrollo de proyectos de ingeniería tanto en diseño,
construcción e interventoría en todos sus campos (civil, eléctrico, hidronisanitario,
mecánico, etc, alquiler de equipos para construcción y demolición dotados de operarios,
también podrá comercializar productos de aseo y cafetería,  aparatos y artículos de
ferretería, vidrios y material de rio, equipo de uso doméstico, toda clase de dotación
e insumos relacionados al desarrollo de las labores y el transporte municipal e
intermunicipal de carga por carretera. Además de lo anterior la sociedad podrá celebrar
toda clase de contratos civiles, comerciales, laborales y administrativos; podrá
adquirir, vender, hipotecar, dar garantías, celebrar contratos, civiles, comerciales,
laborales y contratos de leasing, obtener créditos,  abrir cuentas bancarias, firmar
letras pagares y realizar toda clase de contratos, pagar, vender y cobrar todo lo
relacionado con su giro comercial. Constituir hacerse socio, suscribir, adquirir a
cualquier título, enajenar, usufructuar o manejar acciones o intereses sociales de
compañías, celebrar contratos de mutuo acuerdo o préstamo en todas las formas previstas
por la ley. Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto
en Colombia como en el extranjero.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza que ellas fueren,  relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar
o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $3,000,000,000
No. de acciones:     3,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,000,000,000
No. de acciones:     2,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,496,000,000
No. de acciones:     1,496,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una
persona natural o jurídica, accionista o no, quien  tendrá un suplente que lo
reemplazara en sus ausencias temporales y absolutas. el suplente tendrá las mismas
atribuciones que el gerente cuando entre a reemplazar. Ambos designados para un término
de un año por la asamblea general de accionistas.

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por
el representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la
naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. por lo tanto, se entenderá que el
representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la sociedad.

el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. en las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal.

le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,
por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica
préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o
cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 27-2024 del 07 de noviembre de 2024, de Asamblea De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 15 de noviembre de 2024 con el No. 22875 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
LIQUIDADOR               EDGARDO ROBERTO LONDOÑO ALVAREZ           C.C.1130678939

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 017 del 27 de julio de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de diciembre de 2020 con el No. 18526 del Libro IX, se designó
a:

REVISORES FISCALES
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CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    INGRID VANESSA AGUIRRE OVIEDO             C.C.1143936760
                                                            T.P.201359-T

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 010 del 16/09/2016 de Asamblea De Accionistas      14444 de 21/09/2016 Libro IX
ACT 011 del 27/01/2017 de Asamblea General De          1411 de 31/01/2017 Libro IX
Accionistas
ACT 017 del 27/07/2020 de Asamblea De Accionistas      18524 de 07/12/2020 Libro IX
ACT 019 del 27/10/2021 de Asamblea General De          3405 de 01/03/2022 Libro IX
Accionistas
ACT 022 del 17/08/2022 de Asamblea General De          17966 de 03/10/2022 Libro IX
Accionistas
ACT 023 del 29/12/2023 de Asamblea De Accionistas      5870 de 26/03/2024 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 8129
Actividad secundaria Código CIIU: 4290
Otras actividades Código CIIU: 4330
Otras actividades Código CIIU: 4669

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Nombre:               RAN SERVICIOS INTEGRALES
Matrícula No.:        814198-2
Fecha de matricula:   31 de marzo de 2011
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 51 NORTE 2 I N -15 BARRIO LA MERCED
Municipio:            Cali

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $6,260,898,941

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8129

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Página: 7 de 7



Liliana Vergara Hincapie <liliana.vergarah@gmail.com>

Fwd: Certificado Liquidación RAN Servicios Integrales S.A.S. en Liquidación (Rad.
202441350200001321)
Gelvez García, Zamandha Aurora <zamandha.gelvez@cali.gov.co> 5 de diciembre de 2024, 16:33
Para: ROSA MARIA NAVARRO ORDOÑEZ <navarro.rosamaria@gmail.com>, Liliana Vergara Hincapie
<liliana.vergarah@gmail.com>

Para los fines pertinentes 

ZAMANDHA AURORA GELVEZ GARCÍA
Subdirector de Abastecimiento Estratégico
Departamento Administrativo de Contratación Pública
Alcaldía de Santiago de Cali

Teléfono: 602 6670611
Avenida 2N No 10 - 70 - CAM Piso 15
www.cali.gov.co

(Nota de Confidencialidad). La informaciÃ³n contenida en este correo electrÃ³nico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la
misma y/o de quienes hayan sido autorizados especÃficamente para leerla. Su divulgaciÃ³n, distribuciÃ³n o reproducciÃ³n no autorizada estÃ¡ estrictamente prohibida. Si por algÃºn
motivo recibe esta comunicaciÃ³n y usted no es el destinatario autorizado, sÃrvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo enviÃ³ y abstenerse de divulgar su
contenido y anexos, ya que esta informaciÃ³n solo puede ser utilizada por la persona a quien estÃ¡ dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Edgardo Roberto Londoño Alvarez <elondono@lofeabogados.com>
Fecha: El jue, 5 dic. 2024 a la(s) 4:32 p. m.
Asunto: Certificado Liquidación RAN Servicios Integrales S.A.S. en Liquidación (Rad. 202441350200001321)
Para: zamandha.gelvez@cali.gov.co <zamandha.gelvez@cali.gov.co>
Cc: letty.arboleda@cali.gov.co <letty.arboleda@cali.gov.co>, <gerencia@ran.com.co>

Respetadas Dras. Cordial saludo. 

El suscrito Liquidador y Representante Legal de la sociedad RAN Servicios Integrales S.A.S. en Liquidación., me permito,
atendiendo lo requerido en comunicación 202441350200001321, adjuntar certificado de existencia y representación legal, que
acredita que la mencionada sociedad se encuentra en estado de disolución, para su posterior liquidación, Por Acta No. 26-
2024 del 28 de octubre de 2024 Asamblea General De Accionistas ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de noviembre
de 2024 con el No. 22341 del Libro IX ,La Sociedad fue declarada disuelta y en estado de liquidación. 

Quedo atento a sus consideraciones. 

--

Cordialmente,

 

Edgardo Roberto Londoño Alvarez

Director Juridico

Email: elondono@lofeabogados.com

Calle 8 # 8 - 54 (nueva dirección) 

Santiago de Cali – Colombia
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Celular: + 57 (2) 3113392860

Fijo: + (57) 2 4026793

logo-firma-abogados-2016

Salvemos el planeta. NO Imprimas este mensaje si no es necesario.

P Please consider the environment before printing this e-mail  

______________________________________________________

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL

Esta comunicación contiene información que puede ser confidencial, personal y/o privilegiada, cobijada por el secreto
profesional (Ley 1712 del 2014 y Art. 74 Constitución Politica) de la relación cliente – abogado, por lo que es para uso único y
exclusivo del destinatario original. Si usted no lo es, tenga en cuenta que cualquier distribución, reenvío, copia o uso de esta
comunicación, en cualquier sentido y/o forma, está terminantemente prohibida y puede generar sanciones penales y/o civiles.
Cualquier opinión personal expresada en este E-mail es del remitente individual y no compromete a  LONDOÑO Y
FERNANDEZ ABOGADOS CONSULTORES S.A.S. Antes de tomar cualquier acción basada sobre este mensaje de E-mail,
usted debe asegurarse la confirmación apropiada de su autenticidad. (No Aplica para Autoridades Judiciales y/u
Entidades Administrativas que sean receptoras de esta información). 

 

AVISO DE MANEJO DE INFORMACIÓN: De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2.012 de Protección de Datos, Decreto
1377 de 2.013, política de control y manejo de datos establecida por  LONDOÑO & FERNANDEZ ABOGADOS
CONSULTORES -LOFE - S.A.S., y demás normas concordantes, el Titular de la Información (El Destinatario de este correo
electrónico), presta su consentimiento expreso para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una
base de datos, cuyo responsable es LOFE S.A.S., cuyas finalidades son: el envío sobre información laboral, contractual de
servicios, publicidad, comercial de nuestros productos y/o servicios, gestión contable, jurídica y/o administrativa, entre otros. 

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre la autorización
y/o uso de sus datos, por favor enviar correo electrónico a LOFE S.A.S.,  a la dirección de correo electrónico afernandez@
lofeabogados.com, y/o a la Calle 8 # 8 - 54 en la Ciudad de Cali, indicando sus datos de contacto, información y derecho que
desea ejercer, conforme con la política de manejo de información y datos establecida por  LOFE S.A.S.,, la cual además
puede solicitar en el mismo correo electrónico y/o dirección física antes mencionadas.

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente
para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe
esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona
que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona
a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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